
 

 

ANEXO C 
AVANCE DEL DOCUMENTO DE TRABAJO 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS 

SECRETARÍA DE SALUD EN MICHOACÁN  
Avance del documento de trabajo del Programa:   "Asistencia Integral en Salud y Cobertura" 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
31 de Marzo del 2022 

 
 

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades 
Área 

responsable 
Fecha de 
término 

Resultados esperados  
Productos y/o 

evidencias 
% Avance 

Identificación del 

documento probatorio 
Observaciones 

1 

Realizar un diagnóstico alineado con el problema central 

esquematizado en un árbol de problemas que derive en un 

árbol de objetivo mediante el cual sea posible definir la MIR 

estatal del Programa, con la finalidad de focalizar la 

problemática y delimitar alternativas para mejorar su 

desempeño. 

Convocar a las áreas involucradas en la 

administración y ejecución de los recursos 

del FASSA,  para la realización del 

diagnóstico y los árboles de problemas y 

objetivos 

Dirección 

Administrativa 
31/12/2022 

Árbol de Problemas y Árbol de 

Objetivos y la MIR 

Documento que 

contenga el 

Árbol de 

Problemas y 

Árbol de 

Objetivos y la 

MIR 

0% 

Documento que 

contenga el Árbol de 

Problemas y Árbol de 

Objetivos y la MIR 

  

 

  



 

 

ANEXO E 
AVANCE DEL DOCUMENTO DE INSTITUCIONAL 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO INSTITUCIONALES, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS 

SECRETARÍA DE SALUD EN MICHOACÁN  
Avance del documento institucional del Programa:   "Asistencia Integral en Salud y Cobertura" 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
31 de Marzo del 2022 

 

No. Aspecto Susceptible de Mejora Área coordinadora Acciones a emprender 
Área 

responsable 

Fecha de 

término 

Resultados 

esperados 

Productos y/o 

evidencias 

% 

Avance 

Identificación 

del documento 

probatorio 

Observaciones 

1 

Desarrollar una MIR estatal del Programa que incentive la mejora de 

la aplicación de los recursos a nivel estratégico y de gestión, con la 

finalidad de focalizar la problemática y alcanzar un cumplimiento 

óptimo de los indicadores con base en objetivos estratégicos. 

Dirección del Centro de Inteligencia en 

Salud a través del Departamento de 

Evaluación (M.O. numeral 1.4 inciso 12, 

numeral 1.4.1 inciso 12 y 1.4.1.2 inciso 

2). 

Convocar a las áreas involucradas en la 

correcta ejecución de los recursos del 

FASSA para la elaboración de la Matriz de 

Indicadores para Resultados, mediante la 

aplicación de la Metodología del Marco 

Lógico (MML). 

Dirección 

Administrativa 
31/12/2022 

Matriz de 

Indicadores para 

Resultados estatal 

Formato que contiene 

la MIR 
0%   

2 

Documentar un Programa Estratégico Institucional en donde se 

plasmen objetivos de mediano y largo plazo a lograr en el nivel 

institucional, que contenga indicadores para medir el avance en el 

logro de sus objetivos y, que contemple los procesos de gestión de 

los bienes y servicios que se incluyen en la MIR Estatal del 

Programa evaluado, con la finalidad de tener claro a donde se quiere 

llegar al nivel estratégico interno. 

Dirección del Centro de Inteligencia en 

Salud a través del Departamento de 

Evaluación (M.O. numeral 1.4 inciso 12, 

numeral 1.4.1 inciso 12 y 1.4.1.2 inciso 

2). 

Convocar a las áreas involucradas en la 

correcta ejecución de los recursos del 

FASSA para la elaboración del Programa 

Estratégico Institucional. 

Secretaría 

Técnica 
31/12/2022 

Programa 

Estratégico 

Institucional 

Documento que 

contenga el Programa 

Estratégico 

Institucional 

0%   

3 

Documentar la estrategia de cobertura que se sigue por parte del 

ente ejecutor, en donde se describa la metodología que se utiliza 

para describir y cuantificar al área de enfoque de los bienes y 

servicios que se financian con recursos del FASSA, así como el tipo 

de servicios mediante los cuales se abate la problemática, 

financiados mediante recursos concurrentes al Programa en su 

totalidad, con el fin de homologar la información y contar de manera 

oportuna con datos que permitan determinar la línea base de 

cobertura anual y su avance hacia metas de largo alcance. 

Dirección del Centro de Inteligencia en 

Salud a través del Departamento de 

Evaluación (M.O. numeral 1.4 inciso 12, 

numeral 1.4.1 inciso 12 y 1.4.1.2 inciso 

2). 

Convocar a las áreas involucradas en la 

correcta ejecución de los recursos del 

FASSA para la realización de una estrategia 

de cobertura. 

Secretaría 

Técnica  y 

Dirección 

Administrativa 

31/12/2022 

Estrategia de 

cobertura financiada 

con recursos del 

FASSA 

Documento que 

contenga una 

Estrategia de 

cobertura financiada 

con recursos del 

FASSA 

0%   

4 

Documentar la cuantificación de las áreas de enfoque potencial, 

objetivo y atendidas con los bienes y servicios financiados con 

recursos del FASSA, con la finalidad de medir de manera específica 

el costo-efectividad y el costo por área de enfoque atendida, así 

como prevenir metas de corto y mediano alcance y, con ello, 

asegurar la eficiencia y economía de los recursos. 

Dirección del Centro de Inteligencia en 

Salud a través del Departamento de 

Evaluación (M.O. numeral 1.4 inciso 12, 

numeral 1.4.1 inciso 12 y 1.4.1.2 inciso 

2). 

Convocar a las áreas involucradas en la 

correcta ejecución de los recursos del 

FASSA para la cuantificación de las áreas de 

enfoque, objetivo y atendidas con los 

recursos del Fondo. 

Dirección 

Administrativa 
31/12/2022 

Cuantificación de la 

áreas de enfoque, 

objetivo y atendidas 

con los bienes y 

servicios 

financiados con 

recursos del FASSA 

Documento en donde 

se cuantifiquen las 

áreas de enfoque, 

objetivo y atendidas 

con los bienes y 

servicios financiados 

con recursos del 

FASSA 

0%   

5 

Dar seguimiento a las acciones que conforman a los ASM mediante 

un control interno estricto que tenga como finalidad el cumplimiento 

oportuno del Plan de Mejora de la Gestión. 

Dirección del Centro de Inteligencia en 

Salud a través del Departamento de 

Evaluación (M.O. numeral 1.4 inciso 12, 

numeral 1.4.1 inciso 12 y 1.4.1.2 inciso 

2). 

Convocar a cada una de las áreas que 

intervengan en los Aspectos Susceptibles de 

Mejora. 

Secretaría 

Técnica 
31/12/2022 

Avances 

trimestrales de los 

Aspectos 

Susceptibles de 

Mejora 

Anexos C y E, 

seguimiento a los 

Aspectos Susceptibles 

de Mejora 

0%   

 


